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INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA LA FRACCIÓN IX, ADICIONA LA 

FRACCIÓN XIV Y RECORRE LAS SUBSECUENTES DEL ARTÍCULO 2 DE LA LEY GENERAL 

PARA LA INCLUSIÓN DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD, PRESENTADA POR EL 

DIPUTADO SALVADOR CARO CABRERA, INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE 

MORENA.  

 

Quién suscribe, el Diputado Salvador Caro Cabrera, integrante del Grupo 

Parlamentario de MORENA en la LXV Legislatura en la Cámara de Diputados, 

con fundamento en lo señalado en los artículos 71, fracción II, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, y los artículos 6, numeral 1, fracción I, 

77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, sometemos a la 

consideración del Pleno de la H. Cámara de Diputados la siguiente Iniciativa con 

base en la siguiente: 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

La comunidad de personas neurodivergentes, quienes poseen diversas 

características neurológicas que difieren del estándar considerado típico, 

representa una parte significativa de la población tanto en México como en el 

mundo. A pesar de su amplia presencia, enfrentan desafíos constantes, 

incluyendo discriminación, violencia e injusticia social. Por tanto, es esencial que el 

marco normativo mexicano reconozca y proteja los derechos de este grupo, 

considerándolos en el contexto de las discapacidades, con el objetivo de 

garantizar su plena participación e integración en la vida social de nuestra nación. 
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IMPORTANCIA DE CONSIDERAR LA NEURODIVERGENCIA 

El concepto de neurodiversidad fue creado por la socióloga y psicóloga australiana 

Judy Singer,1 se utiliza para describir las diferencias en el funcionamiento del 

cerebro de las personas. Este término celebra las diversas características 

sensoriales, neurológicas, comunicativas y sociales como parte del desarrollo 

humano. Destaca importancia de la inclusión, la igualdad y el respeto a los 

diversos funcionamientos cerebrales, sin juzgar si son correctas o no, lo cual hace 

que las personas puedan interactuar y comprenderse mutuamente. 2  Asimismo 

impulsa la idea de que todas las personas suman a la sociedad y que las 

diferencias neurológicas son fundamentales en la variabilidad humana.  

La neurodiversidad usa el término “neurotipicidad” para referirse a las personas 

cuyo funcionamiento cerebral se ajusta a los estándares sociales. Mientras que 

usa el término “neurodivergencia” para describir a las personas con 

variaciones en sus funciones neurológicas y que tienen un estilo de 

procesamiento cognitivo distinto a la norma. 3  Incluye a aquellos con 

condiciones como autismo, Trastorno por Déficit de Atención e Hiperactividad 

(TDAH), dislexia, dispraxia y demás, en todos sus diversos grados.4 Según el 

artículo de la Universidad de Oxford de la Dra. Nancy Doyle, entre 15% y 20% de 

la población mundial se considera neurodivergente.5  

 

 
1  Andrade, Josefa, Marco Barrazas, Florencia Cabezas, Catalina Sepúlveda (2022). “Inclusión 
neurodivergente en el sistema educativo chileno”. Colegio San Mateo. Consultado el 21 de marzo 
del 2024, en: https://sanmateo.cl/wp-content/uploads/2022/10/Inclusion-neurodivergente-en-el-
sistema-educativo-chileno.pdf  
2 ADIPA (2023). “Neurodiversidad: ¿Qué es y cómo funciona?”. ADIPA México. Consultado el 21 
de marzo del 2024, en: https://adipa.mx/noticias/neurodiversidad-que-es-y-como-funciona/  
3 Ibid. 
4 Ibid. 
5 Doyle, Nancy (2020). “Neurodiversity at work: a biopsychosocial model and the impact on working 
adults”. NCBI. Consultado el 21 de marzo del 2024, en: 
https://www.ncbi.nlm.nih.gov/pmc/articles/PMC7732033/#ref47  

https://sanmateo.cl/wp-content/uploads/2022/10/Inclusion-neurodivergente-en-el-sistema-educativo-chileno.pdf
https://sanmateo.cl/wp-content/uploads/2022/10/Inclusion-neurodivergente-en-el-sistema-educativo-chileno.pdf
https://adipa.mx/noticias/neurodiversidad-que-es-y-como-funciona/
https://www.ncbi.nlm.nih.gov/pmc/articles/PMC7732033/#ref47
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NEURODIVERGENCIAS Y OBSTÁCULOS  

Actualmente las personas neurodivergentes se enfrentan a diversos 

obstáculos, barreras y discriminación, ya que su manera de percibir e 

interactuar con su entorno es diferente a los demás. En el ámbito educativo las 

personas neurodivergentes se enfrentan a los siguientes obstáculos: 

• Dificultades para seguir el ritmo de aprendizaje de la clase. 

• Problemas para comprender las instrucciones orales o escritas.6 

• Falta de comprensión y adaptación por parte de su entorno educativo.7 

• Sensibilidad a los estímulos sensoriales del aula.8 

• Discriminación y maltrato médico,9 laboral,10 escolar,11 social,12 y demás. 

 

 
6 Redacción (2022). “La neurodiversidad no es un defecto: cómo entender y reducir los obstáculos 
que enfrentan las personas con diferencias neurológicas”. El Universo. Consultado el 21 de marzo 
del 2024, en: https://www.eluniverso.com/larevista/orientacion/la-neurodiversidad-no-es-un-defecto-
como-entender-y-reducir-los-obstaculos-que-enfrentan-las-personas-con-diferencias-neurologicas-
nota/  
7 Neurodiversi (2024). “Desafíos para personas neurodivergentes”. Neurodiversi. Consultado el 21 
de marzo del 2024, en: https://neurodiversi.org/desafios-para-personas-neurodivergentes/  
8 Redacción (2022). “La neurodiversidad no es un defecto: cómo entender y reducir los obstáculos 
que enfrentan las personas con diferencias neurológicas”. El Universo. Consultado el 21 de marzo 
del 2024, en: https://www.eluniverso.com/larevista/orientacion/la-neurodiversidad-no-es-un-defecto-
como-entender-y-reducir-los-obstaculos-que-enfrentan-las-personas-con-diferencias-neurologicas-
nota/ 
9 Fuentes, Joaquin, et. al. (2022). “Tackling healthcare access barriers for individuals with autism 
from diagnosis to adulthood”. NCBI. Consultado el 21 de marzo del 2024, en:  
https://www.ncbi.nlm.nih.gov/pmc/articles/PMC7993081/  
10 Praslova, Laudmila (2021). “Autism Doesn’t Hold People Back at Work. Discrimination Does.” 
Ascend. Consultado el 21 de marzo del 2024, en:  https://hbr.org/2021/12/autism-doesnt-hold-
people-back-at-work-discrimination-does  
11 Parenting ADHD and Autism (2024). “ADHD and autism, discrimination at school”. Parenting 
ADHD and Autism. Consultado el 21 de marzo del 2024, en: 
https://parentingadhdandautism.com/2016/02/adhd-autism-discrimination-school/  
12 Cleary, Michelle, et. al. (2023). “Autism, Discrimination and Masking: Disrupting a Recipe for 
Trauma”. Taylor and Francis Online. Consultado el 21 de marzo del 2024, en:  
https://www.tandfonline.com/doi/full/10.1080/01612840.2023.2239916  

https://www.eluniverso.com/larevista/orientacion/la-neurodiversidad-no-es-un-defecto-como-entender-y-reducir-los-obstaculos-que-enfrentan-las-personas-con-diferencias-neurologicas-nota/
https://www.eluniverso.com/larevista/orientacion/la-neurodiversidad-no-es-un-defecto-como-entender-y-reducir-los-obstaculos-que-enfrentan-las-personas-con-diferencias-neurologicas-nota/
https://www.eluniverso.com/larevista/orientacion/la-neurodiversidad-no-es-un-defecto-como-entender-y-reducir-los-obstaculos-que-enfrentan-las-personas-con-diferencias-neurologicas-nota/
https://neurodiversi.org/desafios-para-personas-neurodivergentes/
https://www.eluniverso.com/larevista/orientacion/la-neurodiversidad-no-es-un-defecto-como-entender-y-reducir-los-obstaculos-que-enfrentan-las-personas-con-diferencias-neurologicas-nota/
https://www.eluniverso.com/larevista/orientacion/la-neurodiversidad-no-es-un-defecto-como-entender-y-reducir-los-obstaculos-que-enfrentan-las-personas-con-diferencias-neurologicas-nota/
https://www.eluniverso.com/larevista/orientacion/la-neurodiversidad-no-es-un-defecto-como-entender-y-reducir-los-obstaculos-que-enfrentan-las-personas-con-diferencias-neurologicas-nota/
https://www.ncbi.nlm.nih.gov/pmc/articles/PMC7993081/
https://hbr.org/2021/12/autism-doesnt-hold-people-back-at-work-discrimination-does
https://hbr.org/2021/12/autism-doesnt-hold-people-back-at-work-discrimination-does
https://parentingadhdandautism.com/2016/02/adhd-autism-discrimination-school/
https://www.tandfonline.com/doi/full/10.1080/01612840.2023.2239916
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NEURODIVERGENCIAS Y DISCRIMINACIÓN  

La neurodiversidad fomenta que las personas neurodivergentes sean 

incluidas en la sociedad y se les trate con igualdad y respeto, sin 

discriminación. 13  La discriminación contra las personas neurodivergentes es 

resultado de la falta de comprensión y aceptación de la diversidad neurológica en 

la sociedad. Estereotipos erróneos y la falta de sensibilización pueden llevar a 

la marginalización y al trato injusto de las personas neurodivergentes. 

Es importante abordar la discriminación contra las personas 

neurodivergentes desde una perspectiva de derechos humanos y justicia 

social. Esto implica promover la inclusión, la igualdad de oportunidades y el 

respeto por la diversidad neurobiológica, viendo siempre por sus derechos 

humanos. 

Uno de los estigmas más comunes y contra el que se debe luchar, es considerar a 

las personas neurodivergentes como personas enfermas. En este sentido, la 

psicóloga clínica Elisa Luz Soto Ceballos explica lo siguiente “No está mal ni es 

deficiente, sino que es una variedad del cerebro humano que tiene otras fortalezas 

y otros desafíos”.14  Sin embargo la regla es que se les estigmatice y se les 

discrimine. Por ejemplo, las personas autistas sienten empatía, pero debido a que 

su estilo de procesamiento difiere de la norma, esto conlleva a malentendidos en 

las interacciones sociales,15 lo cual a su vez genera comentarios desagradables e 

 
13 ADIPA (2023). “Neurodiversidad: ¿Qué es y cómo funciona?”. ADIPA México. Consultado el 21 
de marzo del 2024, en: https://adipa.mx/noticias/neurodiversidad-que-es-y-como-funciona/  
14  Arguelles, Ana María (2020). “La neurodiversidad es una forma distinta de ver el mundo”. 
Tribuna. Consultado el 21 de marzo del 2024, en: https://www.tribuna.com.mx/viral/2020/10/11/la-
neurodiversidad-es-una-forma-distinta-de-ver-el-mundo-205707.html  
15 Specialisterne (2023). “Estigma social en personas autistas”. Specialisterne. Consultado el 21 de 
marzo del 2024, en: https://specialisternespain.com/estigma-social-en-personas-autistas/  

https://adipa.mx/noticias/neurodiversidad-que-es-y-como-funciona/
https://www.tribuna.com.mx/viral/2020/10/11/la-neurodiversidad-es-una-forma-distinta-de-ver-el-mundo-205707.html
https://www.tribuna.com.mx/viral/2020/10/11/la-neurodiversidad-es-una-forma-distinta-de-ver-el-mundo-205707.html
https://specialisternespain.com/estigma-social-en-personas-autistas/
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hirientes, burlas, que sean excluidos de su entorno y que se les etiquete 

negativamente porque no cumplen las expectativas.16  

Una de las formas de discriminación es el neuropassing. Consiste en que los 

centros educativos ofrecen supuestos tratamientos remediales que buscan 

enmascarar los rasgos de conducta de las personas neurodivergentes y ajustarlos 

a las expectativas de la sociedad, lo cual solo daña la autoestima de las personas 

neurodivergentes17 y las hace pensar que su comportamiento no es correcto o que 

están enfermas, además de que viola el derecho a la dignidad de las personas 

neurodivergentes, establecido en el último párrafo del artículo 1 de la Carta Magna 

y en el artículo 1 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos.  

Asimismo, las personas neurodivergentes se enfrentan a la discriminación en su 

entorno laboral. La Oficina Nacional de Estadística del Reino Unido reporta que 

solo el 22% de personas con autismo tienen empleo y que el 50% de los directivos 

británicos sostienen que no van a contratar personas neurodivergentes.18 Sumado 

a esto, se tiene el estigma de que las personas neurodivergentes solo pueden 

realizar tareas que estén subordinadas. Sin embargo, McKinsey & Company 

reporta que los equipos laborales que están integrados por personas 

neurodivergentes superan a los homogéneos y que son 36% más rentables.19 Por 

otro lado el Foro Económico Mundial sostiene que los equipos de trabajo con 

profesionales neurodivergentes pueden ser 30% más productivos, según el Foro 

 
16  Pérez, Lisa (2023). “Ser joven y neurodivergente: diagnósticos, redes sociales y realidades 
compartidas”. Gatopardo. Consultado el 21 de marzo del 2024, en: 
https://gatopardo.com/reportajes/que-es-ser-joven-neurodivergente/  
17 Alvarado, Sinar (2023). “Milagros Rentables”. Gatopardo. Consultado el 21 de marzo del 2024, 
en: https://gatopardo.com/reportajes/milagros-rentables/  
18 Cook, Betch, et. al. (2022). “Outcomes for disabled people in the UK: 2021”. Office for National 
Statistics. Consultado el 21 de marzo del 2024, en: 
https://www.ons.gov.uk/peoplepopulationandcommunity/healthandsocialcare/disability/articles/outco
mesfordisabledpeopleintheuk/2021#employment  
19  Dixon-Fyle, Sundiatu, et. al. (2020). “Diversity wins: How inclusion matters”. McKinsey and 
Company. Consultado el 21 de marzo del 2024, en: https://www.mckinsey.com/featured-
insights/diversity-and-inclusion/diversity-wins-how-inclusion-matters  

https://gatopardo.com/reportajes/que-es-ser-joven-neurodivergente/
https://gatopardo.com/reportajes/milagros-rentables/
https://www.ons.gov.uk/peoplepopulationandcommunity/healthandsocialcare/disability/articles/outcomesfordisabledpeopleintheuk/2021#employment
https://www.ons.gov.uk/peoplepopulationandcommunity/healthandsocialcare/disability/articles/outcomesfordisabledpeopleintheuk/2021#employment
https://www.mckinsey.com/featured-insights/diversity-and-inclusion/diversity-wins-how-inclusion-matters
https://www.mckinsey.com/featured-insights/diversity-and-inclusion/diversity-wins-how-inclusion-matters
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Económico Mundial, esto se debe a que diferencias enriquecen las labores, con la 

solución creativa de problemas, al hiperconcentrarse, y demás.20 Sin embargo, la 

falta de reconocimiento y entendimiento ha permitido que los estigmas y tabúes 

frenen el desarrollo pleno de las y los neurodivergentes, al tiempo que se les 

discrimine. 

Mientras que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su 

artículo 1, establece lo siguiente: 

Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los 

derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados 

internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las 

garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, 

salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece. 

… 

… 

… 

Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el 

género, la edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, 

la religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra 

que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los 

derechos y libertades de las personas.21 

La Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación, también prohíbe la 

discriminación, en su artículo 4. 

 
20 McCain, Kelly (2022). “¿Qué es la neurodivergencia? Esto es lo que necesitas saber”. Foro 
Económico Mundial. Consultado el 5 de diciembre del 2023, en:  
https://es.weforum.org/agenda/2022/10/que-es-la-neurodivergencia-esto-es-lo-que-necesitas-
saber/  
21 (Constitución Política de los Estados Unidos Mexicano, art. 1) 

https://es.weforum.org/agenda/2022/10/que-es-la-neurodivergencia-esto-es-lo-que-necesitas-saber/
https://es.weforum.org/agenda/2022/10/que-es-la-neurodivergencia-esto-es-lo-que-necesitas-saber/


 

 

} 

 

 

 

 

Página 7 de 25 

 

Artículo 4.- Queda prohibida toda práctica discriminatoria que tenga por objeto 

o efecto impedir o anular el reconocimiento o ejercicio de los derechos y la 

igualdad real de oportunidades en términos del artículo 1o. constitucional y el 

artículo 1, párrafo segundo, fracción III de esta Ley.22 

Al respecto de lo anterior, es importante recordar que el Estados Mexicano se 

comprometió voluntariamente a adoptar las medidas legales necesarias para 

luchar contra la discriminación, así como asegurar que los constructos 

internaciones de los que es parte sean aplicados y garantizados en territorio 

mexicano. Por lo cual, es fundamental que implemente medidas legales para 

luchar contra la discriminación hacia las personas neurodivergentes. Un 

ejemplo de este compromiso internacional es la Declaración y el Programa de 

Acción de Viena, numeral 19, párrafo segundo: 

19. … 

La Conferencia Mundial de Derechos Humanos reafirma la obligación de los 

Estados de velar por que las personas pertenecientes a minorías puedan 

ejercer plena y eficazmente todos los derechos humanos y las libertades 

fundamentales sin discriminación alguna y en condiciones de total igualdad 

ante la ley, de conformidad con la Declaración de las Naciones Unidas sobre los 

derechos de las personas pertenecientes a minorías nacionales o étnicas, 

religiosas y lingüísticas.23 

 

 
22 (Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación, también prohíbe la discriminación, art. 
4). 
23 (Declaración y el Programa de Acción de Viena, numeral 19, párrafo segundo) 
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DISCAPACIDADES NO VISIBLES 

Las discapacidades se presentan de diversas formas, para efectos de la presente 

iniciativa las dividiremos en visibles y no visibles. Las primeras se pueden 

reconocer instantáneamente. Por ejemplo, una persona que está en silla de 

ruedas. La segunda es una discapacidad que no se puede ver, pero que afecta la 

vida de las personas tanto como una discapacidad visible. Actualmente, se estima 

que entre 70% y 80% de las discapacidades son no visibles, las cuales incluyen 

condiciones de salud mental, neurodivergencias, deficiencias auditivas, visuales y 

del habla y condiciones que limitan la energía de la persona, como es caso de la 

fibromialgia.24  

Al ser discapacidades no visibles, es común la falta de comprensión de la 

sociedad. En un esfuerzo por concientizar sobre las discapacidades no visibles, el 

Comité Asesor sobre Transporte de Personas con Discapacidad del Reino Unido 

(DPTAC) emitió la Declaración de Posición de la DPTAC sobre discapacidades no 

visibles,25 la cual además de crear conciencia, busca que haya a un nivel mayor 

de apoyo para las personas con discapacidades invisibles que podrían tener 

dificultades para viajar en transporte público.    

 

 
24 Kelly, Rebecca y Natasha Mutebi (2023). “Invisible Disabilities in Education and Employment”. 
UK Parliament. Consultado el 21 de marzo del 2024, en: https://post.parliament.uk/research-
briefings/post-pn-0689/  
25  Gobierno de Gran Bretaña (2020). “DPTAC position statement on non-visible disabilities”. 
Gobierno de Gran Bretaña. Consultado el 21 de marzo del 2024, en: 
https://www.gov.uk/government/publications/dptac-position-on-non-visible-disabilities/dptac-
position-statement-on-non-visible-disabilities  

https://post.parliament.uk/research-briefings/post-pn-0689/
https://post.parliament.uk/research-briefings/post-pn-0689/
https://www.gov.uk/government/publications/dptac-position-on-non-visible-disabilities/dptac-position-statement-on-non-visible-disabilities
https://www.gov.uk/government/publications/dptac-position-on-non-visible-disabilities/dptac-position-statement-on-non-visible-disabilities
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NEURODIVERGENCIA Y GÉNERO 

Si bien es cierto que las mujeres y personas asignadas al sexo femenino, que son 

neurodivergentes, padecen muchos de los mismos síntomas que sus contrapartes, 

también sufren bajo la carga adicional de los roles de género restringidos y la 

propensión social de poner sus síntomas en duda. Las investigaciones sugieren 

que, a largo plazo, los hombres y las mujeres experimentan resultados 

dramáticamente diferentes en cuanto a sus trastornos, ya que las niñas tienden a 

ser subdiagnosticadas, relacionando sus síntomas con estereotipos asignados al 

sexo femenino, como distracciones, hipersensibilidad, etc.26 

Las expectativas hacia el género juegan un papel sustancial a la hora de percibir o 

diagnosticar la neurodivergencia. Debido a que las mujeres y personas percibidas 

como mujeres están socialmente obligadas a cumplir con las normas 

preexistentes, tienden a esconder o enmascarar los signos de neurodivergencia. 

De este modo, crecen sin recibir un tratamiento adecuado, escondiendo sus 

síntomas para encajar sus síntomas.27 

También cabe señalar que muchos de los rasgos neurodivergentes han sido 

descritos desde una lente masculina. Esto ha resultado en una falta de 

representación dentro de las poblaciones neurodivergentes, como de las mujeres, 

comunidad LGBT+, personas con otro tipo de discapacidad, etc.28 

Por esto, es necesario considerar a las personas neurodivergentes como sujetos 

particularmente susceptibles a la discriminación, y poner a sus derechos en el 

marco jurídico, como se ha hecho ya en otros países.  

 
26 Additude Magazine (2024). “Gender differences in ADHD”. Additude Magazine. Consultado el 21 
de marzo del 2024, en: https://www.additudemag.com/gender-differences-in-adhd-women-vs-men/  
27 Galen Hope (2023). “Neurodivergencia en mujeres: Reconocimiento de diagnósticos de autismo 
y TDAH omitidos”. Galen Hope. Consultado el 21 de marzo del 2024, en: 
https://galenhope.com/es/mental-health-blog/neurodivergence-in-females/  
28 Ibid. 

https://www.additudemag.com/gender-differences-in-adhd-women-vs-men/
https://galenhope.com/es/mental-health-blog/neurodivergence-in-females/
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LEY DE ESTADOUNIDENSES CON DISCAPACIDADES  

La Ley de Estadounidense con Discapacidades (ADA) es una ley federal que en 

materia de derechos civiles que prohíbe la discriminación contra personas con 

discapacidades en todos los ámbitos de la vida.29 La ADA es fundamental para 

las personas neurodivergentes en Estados Unidos, debido a que garantiza 

que se hagan adaptaciones razonables para eliminar las barreras y 

promocionar la igualdad de oportunidades para las personas con diferencias 

mentales, emocionales o con un estilo de procesamiento cognitivo distinto a la 

norma. Un ejemplo de cómo la ADA beneficia a las personas neurodivergentes es 

que exige a las personas empleadoras a que proporcionen adaptaciones 

razonables para eliminar las barreras y garantizar la igualdad de oportunidades 

para los empleados con discapacidades, lo cual beneficia a las personas 

neurodivergentes.30 

Este es un ejemplo de derecho comparado que el Estado Mexicano puede tomar 

en consideración para desarrollar la infraestructura necesaria para la inclusión de 

personas neurodivergentes. 

 

PROPUESTA DE SOLUCIÓN 

Actualmente las personas neurodivergentes se enfrentan a diversos obstáculos, 

barreras y discriminación. Para solucionar esto la presente iniciativa buscar 

reconocer a las personas neurodivergentes como personas discapacitadas lo cual 

hará que estén más protegidas por el Estado Mexicano, asimismo busca que con 

 
29 (Ley sobre Estadounidenses con Discapacidades) 
30  Lee, Andrew (2024). “¿Qué es la Ley para Estadounidenses con Discapacidad (ADA)?”. 
Understood. Consultado el 21 de marzo del 2024, en: https://www.understood.org/es-
mx/articles/americans-with-disabilities-act-ada  

https://www.understood.org/es-mx/articles/americans-with-disabilities-act-ada
https://www.understood.org/es-mx/articles/americans-with-disabilities-act-ada
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esta acción afirmativa se les de reconocimiento social al tiempo que se cree 

conciencia sobre que las personas neurodivergentes son personas que no están 

enfermas y que tienen una forma de pensar e interactuar diferente, que no deben 

ser discriminadas y busca impulsar su plena integración e inclusión a la sociedad 

mediante la protección de sus derechos fundamentales. 

Con la intención de una mejor ilustración de la propuesta de Reforma, se presenta 

el siguiente cuadro comparativo: 

REFORMA A LA LEY GENERAL PARA LA INCLUSIÓN DE LAS PERSONAS 

CON DISCAPACIDAD 

Texto Vigente Propuesta 

Artículo 2. Para los efectos de esta 

Ley se entenderá por: 

I a VIII. … 

IX. Discapacidad. Es la consecuencia 

de la presencia de una deficiencia o 

limitación en una persona, que al 

interactuar con las barreras que le 

impone el entorno social, pueda 

impedir su inclusión plena y efectiva en 

la sociedad, en igualdad de 

condiciones con los demás; 

X. a XIII. ... 

XIV. Discriminación por motivos de 

discapacidad. Se entenderá cualquier 

Artículo 2. Para los efectos de esta 

Ley se entenderá por: 

I a VIII. … 

IX. Discapacidad. Impedimento 

físico, mental, intelectual, sensorial 

o psicosocial en una persona, que al 

interactuar con las barreras que le 

impone el entorno social, pueda 

impedir su inclusión plena y efectiva en 

la sociedad, en igualdad de 

condiciones con los demás;   

X. a XIII ... 

XIV. Discapacidad Psicosocial. 

Diferencia en el funcionamiento 
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distinción, exclusión o restricción por 

motivos de discapacidad que tenga el 

propósito o el efecto de obstaculizar, 

menoscabar o dejar sin efecto el 

reconocimiento, goce o ejercicio, en 

igualdad de condiciones, de todos los 

derechos humanos y libertades 

fundamentales en los ámbitos político, 

económico, social, cultural, civil o de 

otro tipo. Incluye todas las formas de 

discriminación, entre ellas, la 

denegación de ajustes razonables; 

XV. Diseño universal. Se entenderá 

el diseño de productos, entornos, 

programas y servicios que puedan 

utilizar todas las personas, en la mayor 

medida posible, sin necesidad de 

adaptación ni diseño especializado. El 

diseño universal no excluirá las ayudas 

técnicas para grupos particulares de 

personas con discapacidad cuando se 

necesiten; 

 

 

 

XVI. Educación Especial. La 

neurocognitivo, de forma temporal o 

permanente, el cual diverge de las 

normas sociales dominantes de 

múltiples formas para realizar una o 

demás actividades cotidianas; 

 

 

 

 

 

XV. Discriminación por motivos de 

discapacidad. Se entenderá cualquier 

distinción, exclusión o restricción por 

motivos de discapacidad que tenga el 

propósito o el efecto de obstaculizar, 

menoscabar o dejar sin efecto el 

reconocimiento, goce o ejercicio, en 

igualdad de condiciones, de todos los 

derechos humanos y libertades 

fundamentales en los ámbitos político, 

económico, social, cultural, civil o de 

otro tipo. Incluye todas las formas de 

discriminación, entre ellas, la 

denegación de ajustes razonables; 

XVI. Diseño universal. Se entenderá 
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educación especial está destinada a 

individuos con discapacidades 

transitorias o definitivas, así como a 

aquellos con aptitudes sobresalientes. 

Atenderá a los educandos de manera 

adecuada a sus propias condiciones, 

con equidad social incluyente y con 

perspectiva de género; 

 

XVII. Educación Inclusiva. Es la 

educación que propicia la integración 

de personas con discapacidad a los 

planteles de educación básica regular 

mediante la aplicación de métodos, 

técnicas y materiales específicos; 

 

 

XVIII. Estenografía Proyectada. Es el 

oficio y la técnica de transcribir un 

monólogo o un diálogo oral de manera 

simultánea a su desenvolvimiento y, a 

la vez, proyectar el texto resultante por 

medios electrónicos visuales; 

XIX. Estimulación Temprana. 

Atención brindada a niños y niñas de 

entre 0 y 6 años para potenciar y 

el diseño de productos, entornos, 

programas y servicios que puedan 

utilizar todas las personas, en la mayor 

medida posible, sin necesidad de 

adaptación ni diseño especializado. El 

diseño universal no excluirá las ayudas 

técnicas para grupos particulares de 

personas con discapacidad cuando se 

necesiten; 

XVII. Educación Especial. La 

educación especial está destinada a 

individuos con discapacidades 

transitorias o definitivas, así como a 

aquellos con aptitudes sobresalientes. 

Atenderá a los educandos de manera 

adecuada a sus propias condiciones, 

con equidad social incluyente y con 

perspectiva de género; 

XVIII. Educación Inclusiva. Es la 

educación que propicia la integración 

de personas con discapacidad a los 

planteles de educación básica regular 

mediante la aplicación de métodos, 

técnicas y materiales específicos; 

XIX. Estenografía Proyectada. Es el 

oficio y la técnica de transcribir un 

monólogo o un diálogo oral de manera 
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desarrollar al máximo sus posibilidades 

físicas, intelectuales, sensoriales y 

afectivas, mediante programas 

sistemáticos y secuenciados que 

abarquen todas las áreas del 

desarrollo humano, sin forzar el curso 

natural de su maduración; 

XIX Bis. Formato de Lectura Fácil: 

Texto complementario al principal 

redactado en un lenguaje simple, 

directo, cotidiano y personalizado, con 

tipografía clara y tamaño accesible, la 

cual puede utilizar ejemplos para su 

mejor comprensión y está libre de 

tecnicismo y conceptos abstractos; 

 

 

XX. Igualdad de Oportunidades. 

Proceso de adecuaciones, ajustes, 

mejoras o adopción de acciones 

afirmativas necesarias en el entorno 

jurídico, social, cultural y de bienes y 

servicios, que faciliten a las personas 

con discapacidad su inclusión, 

integración, convivencia y 

participación, en igualdad de 

simultánea a su desenvolvimiento y, a 

la vez, proyectar el texto resultante por 

medios electrónicos visuales; 

 

XX. Estimulación Temprana. 

Atención brindada a niños y niñas de 

entre 0 y 6 años para potenciar y 

desarrollar al máximo sus posibilidades 

físicas, intelectuales, sensoriales y 

afectivas, mediante programas 

sistemáticos y secuenciados que 

abarquen todas las áreas del 

desarrollo humano, sin forzar el curso 

natural de su maduración; 

 

 

XX Bis. Estimulación Temprana. 

Atención brindada a niños y niñas de 

entre 0 y 6 años para potenciar y 

desarrollar al máximo sus posibilidades 

físicas, intelectuales, sensoriales y 

afectivas, mediante programas 

sistemáticos y secuenciados que 

abarquen todas las áreas del 

desarrollo humano, sin forzar el curso 

natural de su maduración; 
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oportunidades con el resto de la 

población; 

XXI. Lenguaje. Se entenderá tanto el 

lenguaje oral como la lengua de señas 

y otras formas de comunicación no 

verbal; 

 

 

 

 

 

 

XXII. Lengua de Señas Mexicana. 

Lengua de una comunidad de sordos, 

que consiste en una serie de signos 

gestuales articulados con las manos y 

acompañados de expresiones faciales, 

mirada intencional y movimiento 

corporal, dotados de función 

lingüística, forma parte del patrimonio 

lingüístico de dicha comunidad y es tan 

rica y compleja en gramática y 

vocabulario como cualquier lengua 

oral; 

XX Bis. Formato de Lectura Fácil: 

Texto complementario al principal 

redactado en un lenguaje simple, 

directo, cotidiano y personalizado, con 

tipografía clara y tamaño accesible, la 

cual puede utilizar ejemplos para su 

mejor comprensión y está libre de 

tecnicismo y conceptos abstractos; 

 

 

 

XXI. Igualdad de Oportunidades. 

Proceso de adecuaciones, ajustes, 

mejoras o adopción de acciones 

afirmativas necesarias en el entorno 

jurídico, social, cultural y de bienes y 

servicios, que faciliten a las personas 

con discapacidad su inclusión, 

integración, convivencia y 

participación, en igualdad de 

oportunidades con el resto de la 

población; 

 

XXII. Lenguaje. Se entenderá tanto el 

lenguaje oral como la lengua de señas 

y otras formas de comunicación no 



 

 

} 

 

 

 

 

Página 16 de 25 

 

XXIII. Ley. Ley General para la 

Inclusión de las Personas con 

Discapacidad; 

 

 

 

 

 

 

 

XXIV. Organizaciones. Todas 

aquellas organizaciones sociales 

constituidas legalmente para el 

cuidado, atención o salvaguarda de los 

derechos de las personas con 

discapacidad o que busquen apoyar y 

facilitar su participación en las 

decisiones relacionadas con el diseño, 

aplicación y evaluación de programas 

para su desarrollo e integración social; 

 

XXV (sic DOF 12-07-2018). Registro 

Nacional de Población con 

Discapacidad. Porción del Registro 

verbal; 

 

 

 

 

 

 

 

XXIII. Lengua de Señas Mexicana. 

Lengua de una comunidad de sordos, 

que consiste en una serie de signos 

gestuales articulados con las manos y 

acompañados de expresiones faciales, 

mirada intencional y movimiento 

corporal, dotados de función 

lingüística, forma parte del patrimonio 

lingüístico de dicha comunidad y es tan 

rica y compleja en gramática y 

vocabulario como cualquier lengua 

oral; 

XXIV. Ley. Ley General para la 

Inclusión de las Personas con 

Discapacidad; 
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Nacional de Población que solicitó y 

obtuvo la Certificación del Estado con 

Reconocimiento Nacional que refiere el 

artículo 10 de la Ley; 

 

 

 

XXVI. Perro guía o animal de 

servicio. Son aquellos que han sido 

certificados para el acompañamiento, 

conducción y auxilio de personas con 

discapacidad; 

 

 

XXVII. Persona con Discapacidad. 

Toda persona que por razón congénita 

o adquirida presenta una o más 

deficiencias de carácter físico, mental, 

intelectual o sensorial, ya sea 

permanente o temporal y que al 

interactuar con las barreras que le 

impone el entorno social, pueda 

impedir su inclusión plena y efectiva, 

en igualdad de condiciones con los 

demás; 

 

 

 

 

 

XXV. Organizaciones. Todas aquellas 

organizaciones sociales constituidas 

legalmente para el cuidado, atención o 

salvaguarda de los derechos de las 

personas con discapacidad o que 

busquen apoyar y facilitar su 

participación en las decisiones 

relacionadas con el diseño, aplicación 

y evaluación de programas para su 

desarrollo e integración social; 

XXVI. (sic DOF 12-07-2018). Registro 

Nacional de Población con 

Discapacidad. Porción del Registro 

Nacional de Población que solicitó y 

obtuvo la Certificación del Estado con 

Reconocimiento Nacional que refiere el 

artículo 10 de la Ley; 

 

XXVII. Perro guía o animal de 

servicio. Son aquellos que han sido 
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XXVIII. Política Pública. Todos 

aquellos planes, programas o acciones 

que la autoridad desarrolle para 

asegurar los derechos establecidos en 

la presente Ley; 

 

 

 

 

 

XXIX. Prevención. La adopción de 

medidas encaminadas a impedir que 

se produzcan deficiencias físicas, 

intelectuales, mentales y sensoriales; 

 

XXX. Programa. El Programa 

Nacional para el Desarrollo y la 

Inclusión de las Personas con 

Discapacidad; 

XXXI. Rehabilitación. Proceso de 

duración limitada y con un objetivo 

definido, de orden médico, social y 

educativo entre otros, encaminado a 

facilitar que una persona con 

certificados para el acompañamiento, 

conducción y auxilio de personas con 

discapacidad; 

 

 

 

 

XXVIII. Persona con Discapacidad. 

Toda persona que por razón congénita 

o adquirida presenta una o más 

deficiencias de carácter físico, mental, 

intelectual o sensorial, ya sea 

permanente o temporal y que al 

interactuar con las barreras que le 

impone el entorno social, pueda 

impedir su inclusión plena y efectiva, 

en igualdad de condiciones con los 

demás; 

 

XIX. Política Pública. Todos aquellos 

planes, programas o acciones que la 

autoridad desarrolle para asegurar los 

derechos establecidos en la presente 

Ley; 

XXX. Prevención. La adopción de 
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discapacidad alcance un nivel físico, 

mental, sensorial óptimo, que permita 

compensar la pérdida de una función, 

así como proporcionarle una mejor 

integración social; 

XXXII. Sistema. Sistema Nacional 

para el Desarrollo y la Inclusión de las 

Personas con Discapacidad; 

 

 

 

 

 

 

XXXIII. Sistema de Escritura Braille. 

Sistema para la comunicación 

representado mediante signos en 

relieve, leídos en forma táctil por las 

personas ciegas, y 

XXXIV. Transversalidad. Es el 

proceso mediante el cual se 

instrumentan las políticas, programas y 

acciones, desarrollados por las 

dependencias y entidades de la 

medidas encaminadas a impedir que 

se produzcan deficiencias físicas, 

intelectuales, mentales y sensoriales; 

XXXI. Programa. El Programa 

Nacional para el Desarrollo y la 

Inclusión de las Personas con 

Discapacidad; 

 

 

 

 

 

XXXII. Rehabilitación. Proceso de 

duración limitada y con un objetivo 

definido, de orden médico, social y 

educativo entre otros, encaminado a 

facilitar que una persona con 

discapacidad alcance un nivel físico, 

mental, sensorial óptimo, que permita 

compensar la pérdida de una función, 

así como proporcionarle una mejor 

integración social; 

 

XXXIII. Sistema. Sistema Nacional 
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administración pública, que proveen 

bienes y servicios a la población con 

discapacidad con un propósito común, 

y basados en un esquema de acción y 

coordinación de esfuerzos y recursos 

en tres dimensiones: vertical, 

horizontal y de fondo. 

Sin correlativo. 

para el Desarrollo y la Inclusión de las 

Personas con Discapacidad; 

 

XXXIV. Sistema de Escritura Braille. 

Sistema para la comunicación 

representado mediante signos en 

relieve, leídos en forma táctil por las 

personas ciegas, y 

 

 

 

 

 

 

XXXV. Transversalidad. Es el 

proceso mediante el cual se 

instrumentan las políticas, programas y 

acciones, desarrollados por las 

dependencias y entidades de la 

administración pública, que proveen 

bienes y servicios a la población con 

discapacidad con un propósito común, 

y basados en un esquema de acción y 

coordinación de esfuerzos y recursos 
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en tres dimensiones: vertical, 

horizontal y de fondo. 

 

Por lo anteriormente expuesto, se somete a consideración de esta Honorable 

Asamblea la siguiente Iniciativa con Proyecto de: 

DECRETO 

DECRETO QUE REFORMA LA FRACCIÓN IX, ADICIONA LA FRACCIÓN XIV Y 

RECORRE LAS SUBSECUENTES DEL ARTÍCULO 2 DE LA LEY GENERAL 

PARA LA INCLUSIÓN DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

ÚNICO. – Se reforma la fracción IX, adiciona la fracción XIV y recorre las 

subsecuentes del artículo 2 de la Ley General para la Inclusión de las Personas 

con Discapacidad, para quedar como sigue: 

Artículo 2. Para los efectos de esta Ley se entenderá por: 

I a VIII. … 

IX. Discapacidad. Impedimento físico, mental, intelectual, sensorial o 

psicosocial en una persona, que al interactuar con las barreras que le impone el 

entorno social, pueda impedir su inclusión plena y efectiva en la sociedad, en 

igualdad de condiciones con los demás;   

X. a XIII ... 

XIV. Discapacidad Psicosocial. Diferencia en el funcionamiento 

neurocognitivo, de forma temporal o permanente, el cual diverge de las 

normas sociales dominantes de múltiples formas para realizar una o demás 

actividades cotidianas; 
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XV. Discriminación por motivos de discapacidad. Se entenderá cualquier 

distinción, exclusión o restricción por motivos de discapacidad que tenga el 

propósito o el efecto de obstaculizar, menoscabar o dejar sin efecto el 

reconocimiento, goce o ejercicio, en igualdad de condiciones, de todos los 

derechos humanos y libertades fundamentales en los ámbitos político, económico, 

social, cultural, civil o de otro tipo. Incluye todas las formas de discriminación, 

entre ellas, la denegación de ajustes razonables; 

XVI. Diseño universal. Se entenderá el diseño de productos, entornos, 

programas y servicios que puedan utilizar todas las personas, en la mayor medida 

posible, sin necesidad de adaptación ni diseño especializado. El diseño universal 

no excluirá las ayudas técnicas para grupos particulares de personas con 

discapacidad cuando se necesiten; 

XVII. Educación Especial. La educación especial está destinada a individuos con 

discapacidades transitorias o definitivas, así como a aquellos con aptitudes 

sobresalientes. Atenderá a los educandos de manera adecuada a sus propias 

condiciones, con equidad social incluyente y con perspectiva de género; 

XVIII. Educación Inclusiva. Es la educación que propicia la integración de 

personas con discapacidad a los planteles de educación básica regular mediante 

la aplicación de métodos, técnicas y materiales específicos; 

XIX. Estenografía Proyectada. Es el oficio y la técnica de transcribir un monólogo 

o un diálogo oral de manera simultánea a su desenvolvimiento y, a la vez, 

proyectar el texto resultante por medios electrónicos visuales; 

XX. Estimulación Temprana. Atención brindada a niños y niñas de entre 0 y 6 

años para potenciar y desarrollar al máximo sus posibilidades físicas, 

intelectuales, sensoriales y afectivas, mediante programas sistemáticos y 
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secuenciados que abarquen todas las áreas del desarrollo humano, sin forzar el 

curso natural de su maduración; 

XX Bis. Estimulación Temprana. Atención brindada a niños y niñas de entre 0 y 

6 años para potenciar y desarrollar al máximo sus posibilidades físicas, 

intelectuales, sensoriales y afectivas, mediante programas sistemáticos y 

secuenciados que abarquen todas las áreas del desarrollo humano, sin forzar el 

curso natural de su maduración; 

XX Bis. Formato de Lectura Fácil: Texto complementario al principal redactado 

en un lenguaje simple, directo, cotidiano y personalizado, con tipografía clara y 

tamaño accesible, la cual puede utilizar ejemplos para su mejor comprensión y 

está libre de tecnicismo y conceptos abstractos; 

XXI. Igualdad de Oportunidades. Proceso de adecuaciones, ajustes, mejoras o 

adopción de acciones afirmativas necesarias en el entorno jurídico, social, cultural 

y de bienes y servicios, que faciliten a las personas con discapacidad su inclusión, 

integración, convivencia y participación, en igualdad de oportunidades con el resto 

de la población; 

XXII. Lenguaje. Se entenderá tanto el lenguaje oral como la lengua de señas y 

otras formas de comunicación no verbal; 

XXIII. Lengua de Señas Mexicana. Lengua de una comunidad de sordos, que 

consiste en una serie de signos gestuales articulados con las manos y 

acompañados de expresiones faciales, mirada intencional y movimiento corporal, 

dotados de función lingüística, forma parte del patrimonio lingüístico de dicha 

comunidad y es tan rica y compleja en gramática y vocabulario como cualquier 

lengua oral; 

XXIV. Ley. Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad; 
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XXV. Organizaciones. Todas aquellas organizaciones sociales constituidas 

legalmente para el cuidado, atención o salvaguarda de los derechos de las 

personas con discapacidad o que busquen apoyar y facilitar su participación en las 

decisiones relacionadas con el diseño, aplicación y evaluación de programas para 

su desarrollo e integración social; 

XXVI. (sic DOF 12-07-2018). Registro Nacional de Población con 

Discapacidad. Porción del Registro Nacional de Población que solicitó y obtuvo la 

Certificación del Estado con Reconocimiento Nacional que refiere el artículo 10 de 

la Ley; 

XXVII. Perro guía o animal de servicio. Son aquellos que han sido certificados 

para el acompañamiento, conducción y auxilio de personas con discapacidad; 

XXVIII. Persona con Discapacidad. Toda persona que por razón congénita o 

adquirida presenta una o más deficiencias de carácter físico, mental, intelectual o 

sensorial, ya sea permanente o temporal y que al interactuar con las barreras que 

le impone el entorno social, pueda impedir su inclusión plena y efectiva, en 

igualdad de condiciones con los demás; 

XIX. Política Pública. Todos aquellos planes, programas o acciones que la 

autoridad desarrolle para asegurar los derechos establecidos en la presente Ley; 

XXX. Prevención. La adopción de medidas encaminadas a impedir que se 

produzcan deficiencias físicas, intelectuales, mentales y sensoriales; 

XXXI. Programa. El Programa Nacional para el Desarrollo y la Inclusión de las 

Personas con Discapacidad; 

XXXII. Rehabilitación. Proceso de duración limitada y con un objetivo definido, de 

orden médico, social y educativo entre otros, encaminado a facilitar que una 

persona con discapacidad alcance un nivel físico, mental, sensorial óptimo, que 
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permita compensar la pérdida de una función, así como proporcionarle una mejor 

integración social; 

XXXIII. Sistema. Sistema Nacional para el Desarrollo y la Inclusión de las 

Personas con Discapacidad; 

XXXIV. Sistema de Escritura Braille. Sistema para la comunicación representado 

mediante signos en relieve, leídos en forma táctil por las personas ciegas, y 

XXXV. Transversalidad. Es el proceso mediante el cual se instrumentan las 

políticas, programas y acciones, desarrollados por las dependencias y entidades 

de la administración pública, que proveen bienes y servicios a la población con 

discapacidad con un propósito común, y basados en un esquema de acción y 

coordinación de esfuerzos y recursos en tres dimensiones: vertical, horizontal y de 

fondo. 

TRANSITORIOS 

 

ÚNICO. - El presente Decreto entrará en vigor al siguiente día de su publicación 

en el Diario Oficial de la Federación. 

ATENTAMENTE 

 

 

 

Dip. Salvador Caro Cabrera 

Grupo Parlamentario de  
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Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 21 de marzo de 2024 
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